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DECRETO No. 045
OEL 11 DE JULIO DE 2012

^ 
"P9, el cual se integra ei.Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo deDesastres der Municipio de Mistrató Risararoá, se ciean e integran sus comités y

se d¡ctan otras disposiciones,,

EL ALCALDE DEL MUNtclp;C DE MTSTRATO RISARALDA en uso de susfacultades constitucionares y regare_s y 
"n "rp".Li 

ias ccnreridas por er Articuro315 Numerar 1 de ra constitucón poiítica d¿ coron;;ia y ra Ley 1s23 t)e 2o1z .

ALcALDIA MUNrctpAL
N¡t. 800.031.075-7

CONSIDERANOO

Que a lraves de ra' Ley 1s23 de 2012 se adoptó ra porítica Nacionar de Gesrión der

B:"rrrTrff 
Desastres y se estabteció et Sistema Nacionat de Gestión Oet Riesgo de

Que en er Artícuro 12 de ra precitada Ley se estipura que ros arcardes son conciuctolesdel sistema nacionar en su niver lerritóriar y están invest¡oos oe lr, áo,ip"t"n.i".necesarias para conservar ra seguridad, ra tránquiridad y ra sarubridad en er ámbito desu jurisdicción.

Que en el Artícuro 14. Los Arcardes en er sistema Nacionar. Los arcardes como lefes clera admin¡stración rocar representan ar sistema Nacionai 
". "r ó¡.i¡ü v áii.'rii.ipio. e ralcalde, como conductor der desarrolo rocar, és er responsabre directo de raimplementación de ros procesos de gestión áer riesgo en er distrito o municipio,incluyendo el conocimiento y ra reducóión der riesgo y 
-er 

mane¡o ¿u á".ártre. un urárea de su jurisdicción.

Que así mismo, Los arcardes y ra administración municipar o distritar, deberán integraren la planificación del desarrollo local, acciones estratégicas v pr¡orit riá,ln irateria degestión del riesgo de desastres, especiarmente a travéide rós'ptanes áe áro"nrn.,¡"ntoterritorial, de desarroilo municipar o distritar y demás instrumentos ae gestio; p¿ü[ca.

Que la Ley 1523 de 2012 en su Artícuro 27 crea ros consejos Municipares, distritares ymunicipales de Gestión der Riesgo de Desastres, como instancias de coorcrinación,asesoría, planeación y seguimiento, desrinados a garantizar ra efectividal y articuracionde los procesos de conocimiento der riesgo y dá manejo de desastres én ra ent¡oaoterritorial correspondiente-
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DECRETA

anrículo pRrMERo- TNTREGRAsE EL coNSEJo MUNtctpAL pARA LA
ceslót DEL RtESGo DE DESASTRES DEL MuNtctpto oe urstRetó -
RISARALDA.- El Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres, estará
integrado por:

1 El Alcalde o su delegado, quien lo preside

2. El Coordinador del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres o
quien haga sus veces

3. El Secretario de Salud Municipal

4. El Secretario de Planeación Municipal

5. El Secretario de Hacienda Municipal

6. Un representante del Concejo Municipal

7. El Coordinador del AMCER

8. El Coordinador de Juntas de Acción Comunal

9. El Director de Núcleo Educativo

10. El Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado

11. El Gerente de la Empresa de Vías o su delegado

12. El Gerente del Hospital San Vicente de Paúl o su delegado

13. Un Delegado de la Corporación Autónoma Regional del Risaralda.

i

Que la normatividad en mención en su Artículo 28 dispone la dirección y composición
de los Consejos Territoriales para la gestión del riesgo de desastres facultando a la vez
para que se incorporen a los funcionarios de la gobernación o alcaldia y de las
entidades descentralizadas del orden Municipal, distrital o municipal y representantes
del sector privado y comunitario.

Que de conformidad con lo expuesto,
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14. El coordinador de la UGAM

15. El Director de la Defensa Civil Mistrató o su delegado.

16. El Comandante del Cuerpo de Bomberos o su delegado

17. El comandante de la Tropa Scout

18. El Comandante de Policía del Municipio

19. Un delegado del Batallón San Mateo.

20. El coordinador del CERES Municipal.

2'1 Un Representante del lnstituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF.

22. El lnspector de Policia Municipal

23. Un representante de la empresa de energía.

Parágrafo 1". El consejo de Gestión del Riesgo del Municipio podrá invitar a sus
sesiones a técnicos, expertos, profesionales, representantes de gremios o
universidades para tratar temas relevantes a la gestión del riesgo. Asi misíro, podrán
convocar a representantes o delegados de otras organizaciones o a personalidades de
reconocido prestigio y de relevancia social en su respectiva comunidad para lograr una
mayor integración y respaldo comunitario en el conocimiento y las decisionei de los
asuntos de su competencia.

Parágrafo 20. El Alcalde Municipal designará un funcionario de la Administración para
el desempeño de la coordinación administrativa del consejo Municipal para la Gestión
del Riesgo de Desastre, para la convocatoria, coordinación de agenda, reuniones y
manejo de actas.

ART|CULO SEGUNDO. FUNCIONES GENERALES DEL CONSEJO MUNICIPAL
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, SON fUNC¡ONES dEI CONSCJO
Municipal para la Gestión del Riesgo de Desaslres las siguientes:

1. Garantizar la efectividad y articulación de los procesos de conocimiento del riesgo,
reducción del riesgo y manejo de desastres.

2. orientar y adoptar la Politica Nacional de gestión del riesgo y su articulación con los
procesos de desarrollo.
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declaratoria de situación
3 Emitir concepto previo para la
Municipal y retorno a la normalidad.

4 Asesorar ar Arcarde en ros temas, erementos y criterios necesarios para que previoconcepto favorabre se motive ra decrarator¡a car#iaao púbrica de q*i;;¿:r artícuro57 de la Ley 1523 de 2012.

S Elaborar y coordinar ra ejecución der pran de Acción Específico para ra recuperaciónposterior a situaciones caramidad púbrica de cooértura Municipar b o"i".to o" qr"trata el artículo 61 de la Ley 1513 oe zou, ási como las actuaciones en caso deemergencias.

6 Establecer ras directrices de praneación, actuación y seguimiento de ra gestión derriesgo.

T Ejercer el seguimiento, evaruación 
.y.contror der proceso de gestión der riesgo y rosresultados de las polfticas de gestión Oát ,iesgo. -

B.- Expedir su propio reglamento.

L Las demás funciones que le sean asignadas

ARTíCULO TERCERO - COORDINADOR DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LAcESTtóN DEL RIESG. DE DESASTRES._ El 
"ooáin"aor 

det Consejo Municipat parala Gestión der Riesgo de Desastres r"re ér .""*iálio(a) oe gobierno municipar, quienpromoverá las acciones interinstitucionales relativai al cbnocimiento y l, i"j,lJ.¡on o"lriesgo, lo mismo que der manejo oe ros oesJü,iáram¡oaoes púbricas y emergencias,para lo cual realizará entre otras funciones tas siluientes.

1.- ser el enrace entre ra unidad Nacionar para ra Gestión der Riesgo de Desastres derMunicipio Administrativo de ra presiden.¡r' o"-u n"p¿brica y er consejo Municipar deGestión del Riesgo.

2.- Hacer las convocatorias a ros integrantes der consejo y de ros comités y dinamizarlas acciones propias de la Gestión Oel-niesgó

3.- Presidir ras reuniones de ros comités estabrecidos en er presente Decreto.

4.- Ejercer la secretaria Técnica de ras reuniones ordinarias y extraordinarias derConsejo.

5 - Hacer er seguimiento a ros compromisos institucionares y funcionares adquiridos enlas diferentes reuniones.

de calamidad pública
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7.- Vigilar, promover y garantizar el flujo efectivo de la Gestión del Riesgo en el
Municipio.

9- Prepara la documentación necesaria para que el Consejo Municipal para la Gestión
del Riesgo de Desastres, rinda concepto previo para una declaratoria de Calamidad
Pública de carácter Municipal.

10- Coordinar y Asesorar a las entidades municipales en la implementación de la
politica de la gestión del riesgo de desastres.

'1 1 .- Las demás que les señale el Alcalde

ARTÍCULO CUARTO: CREANSE LOS COMITES MUNICIPALES PARA LA GESTION
DEL RIESGO DE DESASTRES. Créanse los Comités Municipales para la Gestión del
Riesgo de Desastres, los cuales serán los siguientes. Comité para el Conocimiento del
Riesgo, Comité para la Reducción del Riesgo y el Comité para el Manejo de Desastres.

ARTíCULO QUINTO. INTREGASE EL COMITÉ MUNICIPAL PARA EL
CONOCIMIENTO DEL RIESGO. El Comité Municipal para el Conocimiento del Riesgo
estará integrado por:

El Coordinador del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres o quien

haga sus veces

El Secretario de Salud Municipal

El Secretario de Planeación Municipal

El Coordinador del AMCER

El Director de Núcleo Educativo

El Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado

El Gerente de la Empresa de Vias o su delegado

6.- lntegrar esfuerzos y recursos de las entidades para prevenir, mitigar, atender,
monitorear y/o rehabilitar zonas afectadas por desastres, calamidades públicas o
emergencias.

B- Coordinar la formulación y hacer seguimiento a las politicas, planes, programas y
proyectos para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Municipio.
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El Gerente del Hospital San Vicente de Paúl o su delegado

Un Delegado de la Corporación Autónoma Regional del Risaralda

El coordinador de la UGAM

El coordinador del CERES Municipal.

Un representante de la empresa de energia.

PARAGRAFO 1. El Comité Municipal de Conocimiento del Riesgo podrá invitar a
instituciones, universidades públicas y privadas, que tengan programas, maestrías o
doctorados en manejo, administración y gestión del riesgo, debidamente aprobados por
el Ministerio de Educación Nacional o de organismos no gubernamentales.

ARTíCULO SEXTO - FUNCIONES DEL COMITÉ MUNICIPAL PARA EL
CONOCIMIENTO DEL RIESGO. Son funciones del Comité las siguientes

1. Orientar la formulación de políticas que fortalezcan el proceso de conocimiento del
riesgo en el Municipio.

2. Orientar la identificación de escenarios de riesgo en sus diferentes factores:
amenazas, vulnerabilidades, exposición de personas y bienes.

3. Orientar la realización de análisis y la evaluación del riesgo en el Municipio

4. Orientar las acciones de monitoreo y seguimiento del riesgo y sus factores

5. Asesorar el diseño del proceso de conocimiento del riesgo en el Municipio como
componente del Sistema Departamental y Nacional.

6, Propender por la articulación entre el proceso de conocimiento del riesgo con el
proceso de reducción del riesgo y el de manejo de desastres.

7. Propender por la armonización y la articulación de las acciones de gestión ambiental,
adaptación al cambio climático y gestión del riesgo.

8. Orientar las acciones de comunicación de la existencia, alcance y dimensión del
riesgo al Sistema Nacional y la sociedad en general.

9. Orientar la articulación de la política de gestión del riesgo Municipal con el Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo, el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia y el
Sistema Nacional Ambiental.
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10. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación del Plan
Municipal para la Gestión del Riesgo, con énfasis en los aspectos del conocimiento del
riesgo.

12. Orientar la formulación del Plan de Acción Especifico para la recuperación posterior
a situación de desastre o calamidad pública.

13. Orientar la formulación de lineamientos para el manejo y transferencia de
información y para el diseño y operación del Sistema Municipal de lnformación para la
Gestión del Riesgo.

14.- Expedir su propio reglamento.

ARTICULO SEPTIMO,. INTEGRASE EL COMITÉ MUNICIPAL PARA LA
REDUcclÓN DEL RIESGO. El Comité Municipal para la Gest¡ón del Riesgo estará
integrado por:

El Coordinador del Consejo Municipal para la Gest¡ón del Riesgo de Desastres o quien

haga sus veces

El Secretario de Salud Municipal

El Secretario de Planeación Municipal

El Coordinador del AMCER

El Director de Núcleo Educativo

El Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado

El Gerente de la Empresa de Vías o su delegado

El Gerente del Hospital San Vicente de Paúl o su delegado

Un Delegado de la Corporación Autónoma Regional del Risaralda.

Un representante del Concejo Municipal

El coordinador de la UGAM

El coordinador del CERES Municipal.

?l{t,tw deTl{arlufi
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1 1. Aprobar el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres
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Un representante de la empresa de energia'

Un representante de las universidades públicas que tengan programas de

especütiraciOn, maestría y doctorados de manejo, administración y gestiÓn del riesgo'

Oáf¡arr"nt" aprobado poi el Ministerio de Educación Nacional'

Un representante de las universidades privadas que tengan en sus programas de

".p".üfúá.¡0., 
maestria y doctorados en manejo,.administración y gestión del riesgo,

áeLidamente aprobado poi el Ministerio de EducaciÓn Nacional'

?l{tuw de?l{aiufr
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ARTicULoocTAvo.FUNcloNEsDELcoMlTÉMUNICIPALPARALA
iieou-ccróN óet- ntesco.- son funciones det comité Municipat para ta Reducción

del Riesgo las siguientes:

1.or¡entarlaformulaciÓndepoliticasquefortalezcanelprocesodereduccióndel
riesgo en el MuniciPio.

2.orientaryarticularlaspolíticasyaccionesdegestiónambiental,ordenamiento
t"rr¡tori"f , plun¡ficación del désarrollo y adaptación al.cambio climátrco que contribuyan a

la reducción del riesgo de desastres' calamidades públicas y emergenclas

3. Orientar las acciones de intervención correctiva en las condiciones existentes de

vulnerabilidad Y amenaza.

4. orientar la intervención prospectiva para evitar nuevas condiciones de riesgo.

5.orientaryasesorareldesarro|lodepoliticasderegulacióntécnicadirigidasala
reducción del riesgo.

6. Orientar la aplicación de mecanismos de protecciÓn financiera: seguros, créditos,

fondos de reserva, bonos, entre otros.

7 Asesorar el diseño del proceso de reducción del riesgo del Municipio como

componente del Sistema Nacional.

B. Propender por la articulaciÓn entre el proceso de reducciÓn del riesgo con el proceso

áe conocim¡ento det r¡esgo y el de manejo de desastres, calamidad pública y

emergencia.

g. orientar la formulación, implementaciÓn, seguimiento y evaluación del Plan Municipal

iaá ta CestiOn del Riesgo, en los aspectos dé reducción del riesgo y preparaciÓn para

la recuperación.



t ,?-

,

Nt5 ALCALDIA MUNICIPAL
Nit. 800.031.075-7

10. Orientar la formulación de los Planes de Acción Específicos para la recuperación
posterior a situación de desastre o calamidad pública.

11. Aprobar el Plan Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres.

12.- Expedir su propio reglamento.

ART|CULO NOVENO- INTEGRASE EL COMITÉ MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE

DESASTRES, CALAMIDADES PÚBLICAS Y EMERGENCIAS, El Comité Municipal
para el Manejo de Desastres, Calamidades Públicas y Emergencias, estará integrado
por:

El Coordinador del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres o quien

haga sus veces

El Secretario de Salud Municipal

El Gerente de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios o su delegado

El Gerente de la Empresa de Vias o su delegado

El Gerente del Hospital San Vicente de Paúl o su delegado

El coordinador de la UGAM

El Director de la Defensa Civil Mistrató o su delegado.

El Comandante del Cuerpo de Bomberos o su delegado

El comandante de la Tropa Scout

El Comandante de Policia del Municipio

Un delegado del Batallón San Mateo.

ART|CULO DECIMO: FUNCIONES DEL GOMITÉ MUNICIPAL PARA EL MANEJO DE

DESASTRES, CALAMIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS. SON fUNC¡ONES dEI COMité

Municipal para el Manejo de Desastres las siguientes:

1. Orientar la formulación de políticas que fortalezcan el proceso de manejo de

desastre, calamidades públicas y emergencias.

2. Asesorar la formulación de la Estrateg¡a Municipal de Respuesta a Emergencias.

?lhnw leTlltufruri
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3. Asesorar la ejecución de la respuesta a situaciones de desastre, calamidad pública y

emergencias con el propósito de optimizar la atención a la población' los bienes,
ecosistemas e infraestructura y la restituciÓn de los servicios esenciales.

4. Orientar la preparación para la recuperación, entiéndase: rehabilitación y
reconstrucción situaciones de desastre, calamidad pÚblica o emergencia

5. Asesorar la puesta en marcha de la rehabilitación y reconstrucción de las condiciones
socioeconómicas, ambientales y fisicas, bajo criterios de seguridad y desanollo
sostenible en situaciones de desastre o calamidad pública.

6. Coordinar con el Comité de Reducción del Riesgo de manera que la reconstrucción
no reproduzca las condiciones de vulnerabilidad.

7. Asesorar el diseño del proceso de manejo de desastres, calamidad pública y

emergencias, como componente del Sistema Nacional.

B. Propender por la articulación entre el proceso de manejo de desastre y calamidad
pública y emergencias con el proceso de conocimiento del riesgo y el de reducción del

riesgo.
9. Orientar la formulación, implementación, seguimiento y evaluaciÓn del Plan Municipal
para la Gestión del Riesgo con énfas¡s en los aspectos de preparaciÓn para la

respuesta y recuperación en caso de desastre, calamidad pública y emergencias.

10. Aprobar la Estrategia Municipal de Respuesta a Emergencias

I

'1 1.- Expedir su propio reglamento.

ARTíCULO DECIMO PRIMERO: CREASE LA COMISIÓN PERMANENTE DE

INCENDIOS DE COBERTURA VEGETAL - La ComisiÓn Permanente de lncendios de

Cobertura Vegetal, es una instancia que asesora la formulaciÓn e implementación de
planes, programas y proyectos en materia de prevenciÓn, mitigación' atenciÓn y

recuperación ambiental en caso de incendios de cobertura vegetal. Está integrada por:

Un representante de la Corporación Autónoma Regional de Risaralda - CARDER-
quren la coordina

El Coordinador del Consejo Municipal para la Gestión del Riesgo de Desastres

Un representante de la Secretaria de Planeación Municipal

Un representante del AMCER Municipal



lB'
?lh,úrfb dp Tllarufi

\ .zotí ALcALDiA MUNtctPAL
Ntt. 800.031.075-7

Un representante de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios

Un representante del Ejercito Nacional

Un representante del Comando de Policía del Municipio

Un representante de la Defensa Civil Seccional Risaralda

El Comandante del Cuerpo de Bomberos del Municipio

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO. FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE
INCENDIOS DE COBERTURA VEGETAL. Las funciones de la Comisión Permanente
de lncendios de Cobertura Vegetal son:

1. Asesorar a los integrantes de los Sistemas Municipal para la Gestión del Riesgo
de desastres, en la formulación y desarrollo de planes, programa y proyectos en
materia de prevención, mit¡gac¡ón, atención y recuperación ambiental en caso de
incendios de cobertura vegetal.

2. Analiza¡ y evaluar la problemática de incendios forestales del Municipio.
3. Proponer programas educativos y de divulgación a la comunidad en todos los

aspectos relacionados con incendios forestales,
4. Evaluar el cumplimiento de políticas, planes y programas y proyectos en materia

de prevención, mitigación, atención y recuperación en caso de incendios de
cobertura vegetal, proponer nuevas iniciativas y proponer correctivos,

5. Recomendar la reglamentación y modificación de la normatividad existente
relacionada con la prevención, mitigación, atención y recuperación en caso de
incendios forestales.

6. Expedir su propio reglamento
7. Las demás funciones que le sean asignadas

ARTiCULO DECIMO TERCERO: FUNCIONARIOS DESIGNADOS, LOS fUNCiONAT¡OS

designados para los Comités y las Comisiones, lo serán mientras que permanezcan en
sus Cargos.

ARTICULO DECIMO CUARTO. INVITADOS. A iniciativa de cualquiera de los
miembros de los Comités y las Comisiones, se podrá invitar a las sesiones a
instituciones o personas que se consideren convenientes para asegurar el debido
cumplimiento de sus funciones según la agenda de trabajo u orden del día,

ART|CULO DECIMO QUINTO. SECRETAR|A. La Secretaria de los Comités y las
Comisiones la ejercerá el Coordinador de la Unidad de Gestión Ambiental del Municipio,
para el manejo de actas, invitaciones y demás que le sean asignadas.
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DEclMo sExro. DEROGATORTA y vrcENcrA. Er presente Decreto rige a partir de rafecha de su publicación y deroga los que le anteceJeñ.

Dado en Mistrató a los, 11 días del mes de julio de 2012.
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PUBLIQUESE Y CUMPLASE

rl
DraF ['r^"' ¡-r4cdr'-.. c¿-r-r.- 

'0 i,'
DIEGÓ LEÓN MEDINA MUÑOZ

Alcalde
Municipio de Mistrató

Revis¡ón Legel.


